
Alcaldesa Presidenta :                         A  C   T   A 

  -Dª. Ana Rosa Bravo Cristóbal    DE   LA  SESION  EXTRAORDINARIA  

                                   CELEBRADA POR  EL    PLENO  DEL      

 -Concejales :                     AYUNTAMIENTO  DE MOZONCILLO  EL       

                                   DIA 10 DE JUNIO DE 2015      

  -D. David Casado García     

  -Dª. María Teresa Lobo Pulido     En la localidad de Mozoncillo, 

  -D. Jesús María Sanz Gutiérrez    provincia  de  Segovia, siendo  

                                    las  catorce   horas  del  día       

 -Secretario :                      diez  de  junio  de   dos  mil           

 -D. Antonio Oliván Gracia          quince, se reunieron en el Sa- 

                                    lón de Sesiones de la Casa Con     

No asisten :                        sistorial  los Sres. al margen   

 -Concejales :                      relacionados, quienes integran   

  -D. Juan Luis Herránz García      el Pleno de este Ayuntamiento,   

  -D. Alberto Pascual Anton         al objeto de  celebrar  sesión    

  -D. Jesús Ballestero Gómez        extraordinaria  del  mismo, en  

  -Dª. Cristina Illanas Arránz      primera    convocatoria,   con   

  -Dª. Elena Arribas Herránz        arreglo   a   la  convocatoria  

                                    Previamente difundida. La 

presente sesión se convoca a los efectos previstos en el artº. 

36.1. del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 

Jurídico de las Entidades Locales, de  28 de noviembre de 1986. 

Presidida por la Sra. Alcaldesa en funciones, D. Ana Rosa Bravo 

Cristóbal, en ejercicio de sus funciones, y una vez abierta por la 

misma, la sesión se desarrolló como indica el siguiente relato : 

 

1.- LECTURA Y APROBACION, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESION 

ANTERIOR.- Dada cuenta del borrador del acta de la sesión 

extraordinaria de 6 de mayo de 2015, que ha sido repartido con 

anterioridad, la misma es aprobada por unanimidad en los mismos 

términos en que ha sido redactada. 

 

   En este estado, y no habiendo más asuntos que tratar, por la 

Sra. Alcaldesa se levanta la sesión, siendo las catorce horas y 

veinte minutos, disponiendo que de todo lo actuado se levante la 

presente acta, de lo cual, como Secretario, certifico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


